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c o n c e r t a d o 

DE L A P R o V Í H . I A OE LEÚIÜ 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lti-igo (jne 1c* Ht ta , Aie&ldes 7 S w r a -
titfio» reciban Ion núm eres del BOLKTÍN 
<ja4 «ftreBpcadta vi díatrita, <í:8put.dTi& 
qa« s« ÜJy s u o¡tmpl?.r s i sitio da eos-
tambro, desde r-enu&nKeerá h&st» el reoi-
bo á t l nr.mwo piífuiar.te. 

LM Secretorios cuidarán ds coiutenrar 
ios BOLKTINKS coi^eeionadoR ordflntdt-
a a a r * , p t r » cu encutidernaeién, qaa debe-
té v a r i ñ e m a cs.da año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se soaeribe ea l a Contaduría da la Diputaeidn provineial, a enatro pe
se tats cincuenta ceuumía el trimeetra, ocho peaatia al aemeatre j quince 
pesecu al «¿o, n lo» pumcilartíe, pftgadaa a l solicitar la euHcnpcuSn. Loa 
pagoa de íaeta da K cupifcul se h í r i n por l ibnmia del Giro mutuo, adoii-
tiándüce «tilo «eUus 1M «udcripciuues de trimestre, y cínicamente por \t\ 
CnAerluD a e p M e i a que repulía. Laü «uacnpcioneji a tnuudu áe cobran 
con aumento proporcional. 

Loa Ayuntaouentús da «ata pruvincia *bonar¿n la euBcrípción con 
an^lo a la escala iiuiarta en circtur.r da 1* iJominidn proTinciai, publicada 
ea loa números da este BOLKTÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1805. 

LOB Juzgados miuucípalee, ¡aa amuao.úú, diex puaetíia t i año. 
l\úmerus sueltos, Tai&eicinco céntimo» de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

La» diupoflicioiies de ¡as a u t o r i d a d e s , exccp'.o :KS que 
sean a instuncia do parte no p j b r e , su iiií-^rtf r.tn oü-
c i a l n i ü D t s , a s i m i a m o cualquier bntincit.i coi^'e.vüiecte al 
Hi j r r i c io n s c i o n a l q u e ^injao-! de IBP u i i ^ i n : ^ : u- úa i n -
tarft» p a r t i c i d a r previo e l pRgo 8d«l.-iiitad(> ik veinte 
c é n t i m o s dn peseta por m ú a l í n e a d e iuscr'ji ' ju. 

Loa anuccioJ a que b;tcs r e f e r e n c i a !H c i rcaUr de la 
Ooiaisió-a p r o T i n c i a l , feclia U d e iliciciiibrc de Ji-Oo, e n 
cauiy.limisnf'Oal a c u e r d o de l a Diputación t\e ':•() de no-
T i a m b w de d i c h o a ñ o , (y c u y a circular ha KMÍC p u b ü -
caüaoiiW-aB>,L.tt-íisiisOFici\LRade '¿Uy ¿¿úi- d.ciem-
b r e j a citado, «e^boaartin con B r r e j j l o u ¡H tKrií;, c;uc e n 
ni f tac iO! adob Ü O L R n w r t s iti.- erta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E M I N I S T R O S 

5." Todos los perros llevarán, 
para circular, bozal, y además Irán 
atados. 

4 a Los perros que circulen 
sueltos por la vía pública, serán en
cerrados en Itgaics a propósito, y 
pasadas Veinticuatro horas, a contar 
desde el momento en que se hiciera 
la aprtti! nskn . se matarán los que 

S . M. ei RUY Don Alfonso X!l i 
<Q. D. G.).. S . M. IE RFIH* Doña _ ^ _ _ 
Vlctorta Hug&nia y Í5S. AA . REÍ. el j ¡ToTumn recltm^^^ 
Príncipe de Asturias e ¡niuntes, con-: ' que acrediten haberlos inscrito con 
ihiMBR sin riov«dad en su irapi rtenta I anterioridad a ja captura. 

jj 5.a Los señores A'caldes, antes 
í del dia 28 de este mes, publicarán 

De igual beneficio disfruian !a> 
áemíu puesonas d.t ta Augusta Res l 
famil ia 

(Gacctt del dio 25 de julio de 1915.) 

Gobierna civil de is pminei» 

C I R C U L A R 
E l r úmero crecido de denuncias 

motivadas per haber sido mordidas 
varias personas, por perros, en osla 
provincia, y el descuido que esto im
plica por parte de los dueños de ta-
lescnlm&Ies, hace que, Velando por 
la seguridad pública, me dirija a los 
señores Alcaldes recordándoles la 
obligación de evitar, en lo posible, 
los accidentes que motivan esta 
circular, para lo cual se atendrán a 
las bases siguientes: 

1.° Cada Ayuntamiento abrirá 
un registro general, en el que lubrí n 
de inscribirse todos los perros de 
dueño conocido, consignándose el 
hombre del animal, edad, raza a que 
pertenezca, eoler del pelo, uso a 
que se dentina, nombre y dos ape
llidos de su propietario y domicilio 
de éste. 

E n dlih ) registro figurará cada j 
perro cen el número de orden que < 
le corresponda, y que será el inme- i 
disto superior al del que esté antes i 
que él. 5 

2 ° En las Alcaldías se dará a < 
los dueños de les perros Inscritos ] 
con arreglo a esta circular, un ta
lón-resguardo en que consten todos 
los datos a que se buce referencia 
en la base anterior, f garando en pri
mer término el número de orden. 

Dicho documento será exhibido 
por los dueños de los perros a cuan
tas autoridades o delegados de las 
miunas lo exijan. 

bandos consignando las prescripelo' 
nes citadas anteriormente y cuantas 

j crean oportunas, teniendo en cuenta 
i las circustanclas especiales de cada 
' localidad, a fin de evitar los peligros 

que dan lugar a esta dispcslclAn. 
Ü De los mencionados bandos se 

remitirá a este Gobierno por los se-
( ñores A'caldes unai copia certifica-
'• da. Este precepto habrá de cumplir

se dentro del mes actual. 
6 a Las infracciones de los bandos 

dictados en cumplimiento de estos 
preceptos, serán corregidas aplican
do ei art. 77 de la ley Municipal, y 
cuidando los Alcaldes y agentes de 
su autoridad, de hacer cumplir di
chos bandos con el mayor rigor. 

Espero del reconocido celo de los 
señoies Alcaldes, que penetrados de 
la excepcional Importancia de esta 
circular, por tfictar de manera di
lecta a la seguridad personal, pon
drán de su liarle cuantos medios 
sean necesarios para lograr su más 
exacto cumplimiento; debiendo ad
vertir que en el caso, Improbable, de 
acusar negligencia en este servi
cio, les impondré el máximo de mul
ta que preceptúa el art. 184 de ley 
Municipal-

León 24 de julio de ISlf i . 
E i Gobernador, 

JW. Mira l les Salabcrt, 

S E C C I Ó N D E F O M E N T O 

CIRCULAR 
No obstante los términos categó

ricos de la circular de este Gcblerno 
de 10 de los corrientes, relativa a la 
obligación Impuesta a los Ayunta
mientos de las capitalidades de par
tido judicial, y a los de las demás 
poblaciones cuyo censo exceda de 

mil habitantes, de remitir duplicado ;• 
plano de sus respectivos términos . 
municipales, a la mayor brevedad, • 
son muchos ios A caldes que con '• 
consultas capciosas y otras evasl- -
Vas no menos censurables, vienen . 
difiriendo el cumplimiei.to de este ! 
servicio y presentando dificultades 
que de nii gún modo me hallo dis-
puesto a consentir, no sólo por : 
tratarse de órdenes terminantes de 
la Superiorlded, que hay que ob- ; 
seivar con el mayor rigor y sin 
excusas de ningún género, sino tam
bién por traducirse dicho servicio en i 
un signo de cultura anunciador de 
granaes ventajas para los pueblos, 
por cuya prosperidad deben velar, 
en primer término, los que por ei su
fragio del Vecindario tienen el inelu
dible deber de administrar con el 
mayor celo los intereses que les fue
ron cor fiados. 

En su consecuencia, dentro del 
Improrrogable plazo de quince dias, 
los señores Alcaldes-Presidentes de 
los Ayuntamientos de que se trfite. 
sin formular preguntas VICÍGSÍ S, ni 
exponer consideraciones dilatorias, 
ni menos emplear otros recursos de 
Injustif cada e Inadmisible resisten
cia pasiva, remitirán duplicado ejem
plar del plano geométrico de las res
pectivas poblaciones, encargándolos 
a personas peritas y con cargo a los 
presupuestos municipales, sin omitir 
el coi s gnar »l ¡ le de tquéllos, la 
fechuen que f.ieron o sean lev.wa-
dos, por ser dato que necesita cono
cer con la mayor precisión el Minis
terio de Fomento, a los fines a que 
obedece el servicio de que se trata. 

Excuso advertir que los señores 
Alcaldes que no cumplan lo manda
do en la presente circular, iranscu-

i rrido que sea el término fijado para 
; ello, incurrirán en la sanción discipll-
I naria correspondiente. 
\ León 23 de julio de 1915 
i E l Gobernador, 

! M. Miral les Salabcrt . 

i • 
i E n Virtud de lo dispuesto por la 
' Dirección general de Obras públl-
'- cas en 7 de julio de 1915: este Go-
1 blerr.o civil ha señalado el día 17 de 
I agosto, a las diez horas, para la ad-
i judlcaclón dt las obras de acoplos 
• para conservación y su emple o en 
' los kilómetros 1 al 59 de la carretera 

de Clstierna a la estación de -"alen 
quinos, en esta provl . c i i , j ' c u y o -
presupuesto de contr i l f . es¿¿ 15 414 
pesetas y C0 cérilimos. cuy.-'s obres 
deberán queder t t imrsdE!: eimlro 
del añ i actual. 

La subaita se cckb ra r í er les 
términos prevenidos pe r la Instruc
ción de 19 de jul io de- ¡915, ante la 
Sección de Fe mer lo de csíe Go
bierno c iv i l , situada en ia je fa lura 
de Obras fiíbl icr-s, p l izueln de To
rres de Omoña, tisiláncose de mani
fiesto el proyecto para conocm i tn -
to en la citada Sección de ¡-omento 
da Gobierno, de nueve a trece. 

Se admitirán proposicionrs en los 
Registros de la Sección de Fomento 

• de este Gobierno civil y en los de 
l las provínolas de Oviedo, Sanlan-
; der, Falencia, Valladolid, Zamora, 
! Orense y L i g o , desde el día dé la 
' fecha hasta el día 12 de sgosto, de 

nueve a trece, 
í Las proposiciones se presentarán 

en pliegos cerrados, en papel sella-
. do de la cíasn- urelc'c'uia, srreg'án-
. dese oí pdjunto medelo, rc-stñándo-
i se en la cablerlu de! pliego el nú

mero manuscrito de lu cédu'a ?er-
i sonal, clase, focha de expedición,' 
• nombre y pcbtación y d is i i i to , de-
' hiendo exhibirse ésia fi la presema-
? c¡ón:paro que le cor.frcntc el recep-
í tor d>l pliego, yadcn.us *e suter ib i -
'. t é : 'Proposición para optar a la su

basta de tes obres de «copies para 
; conservación y su r ¡ - pleo en los 
; Uilóiueíros 1 ai 53 rio ¡a carretera 
i de Cistiernn ñ la < ¿(ulr tn ¿ ¡ Painn-
¡ quinos, en la provincia de León, y la 
i firma del p ropcn tn tc . í 
| A Ifi Vez que rs le pl i fgo cerrado. 
i se presentaráotroabieito ciue no de-
• beró ccrrsr: e r n nli giin cf¡o. cuya 
; cubierta dirá: < Rí sgu.-jdo dedepót l -
| to de peseta:, para garor.. 
í' t ir la proposición. pí.r» las obras de 
I la stbasia para cocii.'Vaclón y su 
| empleo en lo? k ' t ló i ' . t í os 1 al 39 de 
r la ccrri 'tera de Cisi iei i ta a la esta

ción de Palanquines, y la firma del 
proponente. 

El depósito deberá cünsli 'uirse en 
metálico o en efectos de la Deuda 
pública, al t ipo que les e- í̂á asig
nado por las dlspor.icioi es Vgen-
tes, en la C i j a gener ! de Depósi
tos o en cualquiera ds sus sucursa
les de provincia, por I cantidad mí
nima de 154,15 pesetas. 



E n el o s o de que resulten dos o 
mis proposiciones igiales, se pro
cederá en el mismo acto por puj is 
a la lla.ia, durante el término de 
quince minuto?, entre los autores 
de aquellas propoilciones, y si ter
minado dicln plazo subsistiese la 
Igualdad, se decidirá por sorteo la 
adjudicación del servicio. 

L » ó n 2 2 da ¡u io de 1915. 
E l Gobernador, 

M. Miral les Salabert. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de según 

cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicado con f e c h ) . . . . 
de ú'timo y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adj-idlcaclón en pública subasta de 
las obras de acopias para conserva
ción y su empleo en los kilóme
tros de la carretera de pro
vincia de León, se comprom-íte a 
tomer a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aq IÍ la proposición que se haga 
aceptando o mejorando lisa y llana
mente el Upo fijado; pero advirtien
do q i e será desechada toda pro
posición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen-
te a la •- jicución de las obras, asi 
como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula). 

(Fech i , y firma del proponeute.) 

E n virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públicas 
en 7 de julio de 1915, este Gobiar-
no civil ha señalado el dfa 17 de 
agosto, a las once horas, para la 
adjudicación de las obras de aco
plos para conservación y su empleo 
en los kilómetros 1 al 6 y 1 al 9 de 
las carreteras de Toral de los Vados 
a Sintalla de 0¿cos y Viilafranca 
del Bierzo al ferrocarril de Falencia 
a la Coruña, en esta provincia, y 
cuyo presupuesto de contrata es da 
15.622,59 poetas, y cuyas obras 
deberán quednr terinir.adas dentro 
del aHo flctiif I. 

L a subasta so celebrará en los tér
minos prevenidos por In Instrucción 
de 19 de julio de 1915, ante la Sec
ción de. Fomento da este Gobier
no civil, situada ••n la J fatura de 
Obras públtos;, plazuela de Torres 
de O.nafti, hiüánJosede manifiasto 
para conocimiiinto el proyecto en ia 
citada SecciOii Fomento Ue este 
G ibierr.o civil, dr: nueve a troce. 

Se admitirán prooosiciones en los 
registros ds ia Sección de Fomen
to de este Gobierno civil y en los 
de las provincias de Oviedo, San
tander, Falencia, Valladoüd, Zamo
ra, Orense y Lugo, desde el dia de 
la fecha hast.i el día 12 de agosto, 
de nueve a trece. 

L a s proposi :lones se presentarán 
en pliegos carr.tdo», en papel sella
do de la clase i l . " , arreglándose al 
adjunto modelo, resellándose en la 
cubierta del pliego el número ma
nuscrito de la cédula personal, cla
se , fecha de expedición, nombre, 
población y distrito, debiendo exhi
birse ésta a la presentación, para 
que la confronte el receptor del plie
go, y además se suscribirá: «Propo
sición para optar a la subasta de las 
obras de acopios para conservación 

y su empleo en los kilómetros t al 6 
y 1 al 9 de las carreteras de Toral 
de los Vados a Sintalla de Oseos y 
Viilafranca del Bierzo al ferroca
rril de Falencia a la Coruña, en la 
p-ovincla de León», y la firma del 
proponente. 

A la vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: «Resguardo de de
pósito de pesetas, para garantir 
la proposición para las obras de ia 
subasta de acopios para conserva
ción y su empleo en los kilómetros 
1 al 6 y 1 Rl 9 de las carreteras de 
Toral de los Vados a Santalla de 
OÍCOS y Viilafranca del Bierzo al 
ferrocarril de Falencia a a Coru
ña.» y ta firma del proponente. E l 
depósito deberá constituirse en me
tílico ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asig lado 
por las disposiciones vigentes, en la 
C a j > general deDepósItos 6 en cual
quiera de sus sucursales de provin
cia, por la cantidad mínima de 156,25 
pesetas. 

E n el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el mismo acto por pujas a la 
llana, durante el término de quince 
minutos, éntrelos autores de aque
llas proposiciones, y sí terml >ado 
dicho plazo subsistiese la Igualdad, 
se decidirá por sorteo la adjudica
ción del servicio. 

León 22 de julio de 1915. 
E l Gobernador, 

M. Miral les Salabert. 
Modelo de proposición 

Don N. N., vecina de , según 
cédula personal número , entera
do del anuncio publicado con fe
cha de último y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para In adjudicación en pública su 
basta de las obras de acoplos para 
conservación y su empleo en los ki
lómetros 1 al 6 y 1 al 9 de las carre
teras de Toral de los Vados a Sinta-
lla de Oseos y Viilafranca del Bier
zo al ferrocarril de Falencia a la 
Coruña, provincia de León, se com
promete á tomar a su cargo la eje
cución de las mlsmís, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de. . . . 

(Aq >í la proposición que se haga 
aceptando o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirticn-
do q le será desechada toda propo
sición en que no se ex Tese, deter
minadamente, la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita-en' letra, por la 
que s¡e compromete el proponefite a 
la ejicnción de las obras, asi como 
todi aquella en que se añada alguna 
cláusula). 

(Fecha, y firma del proponente). 

E n virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públi
cas en 7 de julio de 1915. este G o 
bierna civil ha señalado el día 17 de 
sgosto, á las docetnras, para la ad
judicación de las obras de acopios 
para conservación y su empleo en 
jos kilómetros 1 al 29 de la carretera 

i de Pedrosa del Rey a Almanza, en 
; esta provincia y cuyo presupuesto 
' de contrata es de 10.530,44 pesetas, 
; y cuyas obras deberán quedar ter-
. minadas dentro del año actual, 
i L a subasta se celebrará en los 
: términos prevenidos por la Instruc-
' ción de 19 de julio de 1913, ante la 

Sección de Fomento de este Gobier

no civil, situada en la Jefatura de 
Obras públicas, plazuela de Torres 
de Oauña. hallándose de manifiesto 
el proyecto, para conocimiento,en la 
citada Sección de Fomento de este 
Gobierno, de nueve a trece. 

Se admitirán proposiciones en los 
registros de la Seiclón de Fomento 
de este Gobierno civil y en los de 
las provincias de Oviedo, S uttander. 
Falencia, Valladoüd, Zamora, Oren
se y Lugo, desde el di* de la fecha 
hasta el día 12 de agosto, de nueve 
a trece. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrado*, en papel sella
do de la clase 11.a, arreglándose al 
adjunto modelo, reseñindose en la 
cubierta del pliego el número ma
nuscrito de la cédula personal, clase, 
fecha de expedición nombre y po
blación y distrito, debiendo exhibir
se ósta a la presentación, para que 
la confronte el receptor del pliega, y 
ademís se suscribiré: «Proposición 
para optar a la subasta de las obras 
de acoplos para conservación v su 
empleo en los kilómetros 1 al 29 de 
la carretera de Pedrosa del Rey a 
Almanza, en la provincia de León,» 
y la firma del proponente. 

A la Vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: «Resguardo de de
pósito de pesetas, para garan
tir la proposición para las obras de 
la subasta para conservación y su 
empleo en los kilómetros 1 al 29 de 
la carretera de Pedrosa del Rey a 
Almanza.» y la firma del proponente 

E l depósito deberá constituirse en 
matállco o en «-fectos de la Deuda 
pública,al tipo que les está asignado 
por las disposiciones vigentes, en la 
C a h general de Dípasitos o en 
cualquiera de sus sucursales de pro
vincia, por la cantidad mínima de 
105,39 pesetas. 

En ei caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el mismo acto por pujas a la 
llana, durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aque
llas proposiciones, y si terminado 
dicho plazo subsistiese la !g taldad, 
se decidirá por sorteo la adjudica
ción del servicio. 

León 22d3 julio da 1915. 
E l Gobernador, 

M. Mira l les Salabert. 
Modelo de proposición 

D. N. N., Vecino de .según 
cédula personal núm , enterada 
del anuncio publicado con fecha . . . . 
de ..... último, y de ias condiciones 
y requisitos que se exigen para ia 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de acopios para conser
vación y su empleo en los kilóme
tros de la carretera de , 
provincia de León, se comprome
te a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
aceptando o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese, determi
nadamente, la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente i la 
ejecución de las obras, así como to
da aquella en que se añada alguna 
cláusula.) 

(Fecha, y firma del proponente.) 

E n virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públi
cas en 7 de julio de 1915 este G o 
bierno civil ha señalado el día 18 de 
agosto, alas diez hora*, paralaadju-
dicacló .i de las obras de acoplos para 
conservación y su empleo en los ki
lómetros 1 al 17 de la carretera de 
Astorga a Puebla de Sanabrla, en 
esta provincia, y cuyo ptesupuesto 
de contrata es de 12.244,33 pesetas, 
y cuyas obras d berán quedar ter
minadas dentro del año actual. 

Ln subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 19 de julio de 1913, ante la 
Sección de Fomento de este G o 
bierno civil, situada en la Jelatura 
de Obras públicas, plazuela de T o 
rres de Omaña, hallándose de mani
fiesto, para conecimiento. el proyec
to en la citada S xción d¡> l-omento 
de este G.bierno civi!, de nueve a 
trece. 

S e admitirán p-oposiciones en los 
R.gl tros de la Sección de Fomento 
de este GoMern > cl>íl y en los de 
tas provincias de O viedo, Santander, 
Falencia. Vallado;id, Zamora. Oren
se y Lugo, desde el úía de la fecha 
hasta el día 13 de rgoUo, de nueve 
a trece. 

L a s proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase 11 .*, arreglando» al ad-
jjnto modelo, reseñándose en la 
cubierta del pll-g) el número ma
nuscrito de la céaula personal, cla
se, fechi de expedición, nombre y 
población y distrito, debiendo exhi
birse ésta a la presentación, para 
que la confronte el receptor del 
pliega,y además se suscribirá: «Pro
posición para optar a la subasta de 
las obras de acopios para conserva
ción y su empleo en los kilómetros 
1 al 17 de la carretera de Astorgi a 
Puebla de Sanjbrla, en la provincia 
de León» y la firma del proponente. 

A la vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, c u 
ya cubierta dirá: «Resguardo de de
pósito da pesetas, para ga
rantir la proposición para las obras 
de la subasta de acopios para con
servación y su empleo en los kiló
metros 1 al 17 de la carretera de 
Astorga a Puebla de Sanabrla» y la 
firma del proponente. 

E l depó tito deberá constituirse en 
metálico o en efectes de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado-
por las disposiciones v'g'-ntes, en 
la Ca ja general de Depósitos o en 
cualquiera de sus sucursales de pro
vincias, por la cantidad mínima de 
122 45 pesetas. 

E n el caso de que resu'ten dos o 
más proposiciones Igjalcs, se pro
cederá en el mismo acto por pujas a 
llana, durante el término de quince 
minutos, entre ¡os autores de aque
llas proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá por sorteo la adjudica
ción del servicio. 

León 22 de julio de 1915. 
E l Gobernurlor, 

j M. Miral les Salabert 

I Modelo de proposición 
D. N. N , vecino d e . . . . , según 

cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicado con fecha 
de . . . . último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen parala 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de acoplos para conserva-



clón y su empleo en los kilóme
tros de la carretera de 
provincia de León, se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujecinn a 
los expresados requisitos y condi-
dlciones, por la cantidad de 

(Aquí la proj osiclón que se haga, 
aceptando o m' j jrando lisa y llana
mente el tipo fij ido; pero advlrtlen-
do que será d sachada toda propo
sición en que no se exprese, deter
minadamente, la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a 
la ejecución de les obras, así como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula.) 

(Fecha, y firma de! proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección g-enetal de Obras tnib'icas 
en 7 de julio de 1915. este Gobierno 
civil ha señalado el día 18 de agos
to, a las once horas, para la adjudi
cación de las obras de acopios para 
conservación y su empleo en los ki
lómetros 1 al 14 de la carretera de 
L a Magdalena a la de Tnlenda a 
Tinamayor, en esta provincia, y cu
yo presupuesto de contrata es de 
13.872 79 pésetes, y cuyas obras 
deberán quedar terminadas dentro 
del año sctual. 

L a subasta se cek-brarS en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 19 de julio de 1913 ante In Sección 
de Fomento da eMe Gobierno civil, 
situada en la J fatura de Obras pú
blicas, plazuela de Torres de Orna-
ña, halándose de manifiesto, para 
conocimiento, el proyecte en la ci
tada Sección de Fomento de este 
Gobierno civil, da nueve a trece. 

Se admitirán proposiciones en tes 
R egistros de ia Sección de Fomento 
de este Gobierno civil y en los de 
las provincias de Oviedo, Santander, 
Falencia, Valladolld, Zamora, Oren
se y Lugo, desde el dia de la fecha 
hasta el dia 13 de agosto, de nueve a 
trece. 

L i s proposiciones se presentarán 
en pliegas cerrados, en papel sellado 
déla ciase. U.n, arreglándcse al ad
junto modelo, rescñ ndose en la cu
bierta del pliego el número manus
crito de 'a cédula personal, clase, fa
cha de expedición, nombre y pobla
ción y distrito, debiendo exhibirse 
ésta a la presentación, para que la 
confronte el receptor del plitgoy 
además se suscribirá: «Proposición 
para optar a la subasta de las obras 
de acopios péira conferVación y su 
empleo en los kilómetros 1 al 14 de 
la carretera deL-i Mcgíalena a la de 
PaifnclaaTInsmayor.en la provincia 
de León, y la firma del proponente. 

A ia vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
debe rá cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: «Resguardo de de
pósito de pesetas, para g-irantlr 
la proposición pitra las obras de la 
subasta de acopios pare conserva
ción y su empleo en los kilómetros 
I r.l 14 de la carretera de L a Magda
lena a la de Falencia a Tinamayor, 
y la firma del proponente. E l depó
sito deberá constituirse en metálico 
o en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por las 
disposiciones vigentes, en la Caja 
general de Depósitos o en cualquiera 
de sus sucursales de provincias por 
la cantidad mínima de 138,75 pe
setas. 

fecdón.—Contagio al hombre y su 
mecanismo. 

Tema 3 0 
Caracteres morfológicos, repro

ductivos, culturales y biológicos de 
la bacterldla carbuncosa.—Técnica 
del examen microscópico.—identifi
cación y diagnóstico diferencial de 
la bacterldla.—Caracteres de las 
carnes procedentes da animales car
buncosos.—Peligro que ofrece su 

; manejo y consumo.—Medidas higié
nicas. 

| Tema 31 
Carbunco sintomático.—Aníma

les que le padecen.—Formas clíni
cas y síntomas.—Diagnóstico en el 
animal Vivo, en el cadáver y diagnós
tico experimental.—Técnica micros
cópica que exige el examen dalbac-
terium Ghauire i .—Lzi ls 'aMn sani
taria.— Pionefrltis de losbóvidos y 
otras afecciones diversas de poca 
importancia originadas por agentes 
específicos. 

Tema 3 2 
\ Tuberculosis.—Concedió clínico 

de esta enf ermedad.—Unidad de la 
tuberculosis.—Especies afectadas, 
Síntomas y formas de la tuberculo
sis délos bóvidos y pequeños ru
miantes.—Tuberculosis del cerdo.— 
Anatomía patológica. —Formas y 
génesis de las lesiones.—Caracte
res macroscópicos y órganos princi
palmente a f e c t a d o s . — Lesiones 
pseudo tuberculosas.—Técnica del 
reconocimiento. 

S Tema 3 3 
Transmisión de la tuberculosis de 

los animales entre sí y de éstos al 
hombre.—Materias virulentas.—Re
sistencia del virus.—Manera de ef ec-

: tuarse el contagio.—Profilaxis.— 
- Exposición detallada de la legisla-
\ clón sanitaria Vigente sobre el con-
¡ sumo de las carnes procedentes de 
: animales tuberculosos. — Prescrip

ciones higiénicas que en todo caso 
deben tenerse presentes.—Técnica 
que pueden exigir, 

i Tema 3 4 
i Diagnóstico de la tuberculosis.— 

Diagnóstico clínico.—Empleo de la 
> tubercuiina.—Reacción c lás ica .— 
: Cutí-reacción, oculo reacción, Intra-
| dermo reacción.—Valor diagnóstico 

de estos procedimientos.—Funda-
¡ mentó de las reacciones locales á la 
1 tubercuiina.—Legislación sobre el 
; empleo obligatorio de la tubercuiina 
¡ en las Vacas lecheras, 
i Tema 3 5 
\ Diagnóstico post-morten. — C a 

racteres microscópicos del tubércu • 
i lo.—Técnica de este e x a m é n . — 
i Diagnóstico experimental.— Anima-
; les reactivos.—Técnica de la ex

perimentación.—Desarrollo de las 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el mismo acto por pujas 
a la llana,durante el término de quln- l 
ce minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo substlese la Igual
dad, se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación del servicio. 

León 22 de julio de 1915. 
Kl Gobernador, 

M. Miratles Salabert. 

Modelo de proposición 
Don N. N., vecino de según 

cédula personal número...., en tera-
do del anuncio publicado con fe
cha.. . . de último, y de las condi
ciones y requisitos que se cx'gen 

Sara la adjudicación en pública su-
asta de las obras de acopios ps>ra 

conservación y su empleo en los ki
lómetros.... de la carretera de pro
vincia de León, se conpromete a to
mar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con escricta sujeción a los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantided de 

(Aquí la proposición que se haga, 
aceptando ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advlrtiendo 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese, determinada
mente, la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la eje
cución de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.) 

(Fecha, y firma del proponente) 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
León 

(Contiiiunción} ( I) 

Tema 2 6 

Alteraciones observadas en el car
nero, buey y cerdo originadas por el 
bacilo de Preiz-Nocartt y por su 
toxina.—Formas aguda, crónica y 
supurativa de la afección.—Conduc
ta del Veterinario en estos casos.— 
Difteria de los t rneros. —Destino 
de las carnes.— Viruela de l a ove
j a y consideraciones higiénicas apli
cables. 

Tema 2 7 
Télanos y r a b i a : animales que 

padecen estas enfermedades.—Hi
giene de la carne—Piroplasmosis 
de ios bóvidos.—Génesis de las al
teraciones de la carne.—Lamprarón 
bóvino.—Preceptos higiénicos apii-
Cüb'.es a tas carnes precedentes de 
estas afecciones. 

Tema 2 8 
Actinomicosis, actinobacüosis y 

botríomicosis.—Lesiones anatóml- | fesiones. 
cas y destino déla carne.—Consl- 5 Tema 3 6 
deracioneshlgiémcas acércamelas ; Procedimientos de laboratorio 

i apl icables a l diagnóstico de l a tu-
\ berculosis.—Aglutinación.—Precl-

Fiebre carbuncosa. — Especies ¡ pitaclón—Investigación del índice 

distiiitas clases de sarnas y tifias, 
Tema 2 9 

afectadas.—Formas clínicas y íínto-
mas princlnales en las diferentes es
pecies.— L e s i o n e s anatómicas.— 
Diagnóstico en el animal vivo y en el 
cadáver. — Diagnóstico experimen
tal.—Materias virulentas.—Resis
tencia del viras.—Génesis de la In-

ft) VCSHC el BoLKrtNOFICIAL núm. 8H, 
\\t¡ v3 del corriente mes. que publica la 
ctmroaitcria i' parte de este jargram*. 

opsónico.—Reucclón del veneno del 
cobre. — Reacción de fijación del 
complemento.—Valor diagnóstico 
de estos procedimientos.—Técnica 
y crítica de cada uno.—Leuco-reac-
ción con tubercuiina.—Técnica y 
crítica de e s t e procedimiento de 
reacción especifica. 

Tema 3 7 
Investigación de los bacilos de sos. 

Koch en los productos virulentos. 
Caracteres morfológicos y biológi
cos del bacilo.—Técnica microscó
pica.—Examen directo por los pro
cedimientos clásicos de coloración 
de! bacilo.—Coloración por el mé
todo de 3lot — M o d i f i c a c i ó n de 
A . Giliego.—Proc«dimi3nto pícrlca 
de Carl-Spenglor.—Examen Indirec
to —Homogeneizaclón de los pro
ductos virulentos, etc.—Caracteres 
culturales del bacilo de Koch .—Di 
ferenciación entre los tipos huma
nos, bovino y aviar—Diferenciación 
de los pseudo-tuberculosos. 

Tema 3 3 
infecciones secundarias. —Infec

ción purulenta.—Génesis de esta 
infección.—Enfermedades que con 
frecuencia la determinan.—Altera
ciones y destino hig'é íleo de la car
ne.— - G ¡ngrena. —Pericarditis exu
dativa por cuerpos extraños.—Ana
tomía patológica y destino de la car
ne de animales enfermos. 

Tema 3 9 
Peritonitis de los terneros por 

ulceración del cuejar.—Infecciones 
secundarias de origen Intestinal.— 
Accidentes d i v e r s o s relacionados 
con el parta.—Fiebre vitular.—Hi
giene de la carne en estas alteracio
nes. — Septicemia y tvisceración 
tardía.—Putref-Mcióu de l a car
ne.—Alteraciones que estas carnes-
pueden ocasionar al hombre. 

Tema 40 
Infecciones intestinales de origen 

carneo en el hombre. — Bacterias 
q :e las determinan y circunstancias 
un que las carnes se infectan.—In
toxicaciones causadas por el bacilo 
botulino.— Caracterísücas de esta 
bacteria y de la toxina q i e segrega. 

\ Tema 41 

' E n f e r m e i a i e s p a r . t s i t a r i a s . — 
Cisticercosis del cerdo — Caracte
res macroscópicos, m'.crográf Icoa y 
biológicos del clstlcerco. —Trastor
nos que puede originar en el orga
nismo la Ingestión de carne con cls
tlcerco s.—Diagnóstico de la clsti-
cercosis en los animales vivos y 
muertos.—Técnica del examen ma
croscópico de los músculos.—Pre
ceptos que regalan la conducta del 
Veterinario en los casos de clsti-
cercosls. —^Cisticercosis bovina.— 
Reglas higiénicas. 

Tema 4 2 
Triquinosis.—Concepto de esta 

enfermedad.— Especies afectadas. 
Estudio morfológico yblológico de la 
trichina spiralis.—Transmisión de 
la trlq linosis al hombre.—Principa
les síntomas y génesis de ia enfer
medad—Diagnóstico de la triquino
sis en los animales y principalmente 
en el cerdo.—Caracteres de los 
músculos afectados.—Procedlmien • 
tos diversos de técnica mlcrográfica 
empleados en la Investigación de la 
triquina en ia carne fresca y en las 
conservas— Disposiciones higiéni
cas relativas a la carne trlqninada y 
a evitar la propsgaclón de la enfer
medad en el cerdo. 

Tema 4 3 
Cemirosis de los rumiantes.— 

Consideraciones higiénicas.—Equi
nococosis.—E\\o\o%\a de la afec
ción y alteraciones que puede oca
sionar al hombre la ingestión de 
equinococos—Profilaxis.— Psoros-
permosis. — Sarcosporideos dlver-

Alteraciones y caracteres de 



la carre.—Dlstomatoslt y itrorgylo- ¡ 
SU.— Higiene de la carne con rela
ción a estas er.fermtdades.—Carac
teres hlitolí glcos y técnica del exa
men microscópico para reconocer y 
diferenciar ta carne fresca, mortifi
c a d a , degenerada, putrefacta, enmo
hecida, coloreada con substancias 
extraflas o irezcladu con carne de 
animales de distinta especie. 

Tema 4 4 
Carne conservada.—-Ideas gene

rales acerca de la necesidad de. la 
conservación.—Concepto general y 
Valor nutritivo de la carne conserva
da.-Procedimientos generales de 
conservación.—Desecación y shu-
mado.— Refiigeractón y ccngela-
ción.—Importancia del frío en la 
conservaclrin de la e m e . — C á m a 
ras frigorfflces y su funclonemiento. 
Ozonización.—Idee de este procedi
miento e Instalaciones que exige. 

Tema 4 5 . 
Conservación por el calor.—Di

versos precedimientos utillztbles.— 
Salazón — Acción del cloruro de so
dio sebre Iss carnes.—Valor higié
nico de las carnes conservadas por 
este precedimiento y causa de las 
alteraciones que pueden sufrir.— 
Re cor ce imlento macroscópico de 
las carnes conservadas.— Técnica 
del exemen microscópico,—Examen 
(xpcrímtri ta l .—Crmes foráneas. 

(Se concluirá.) 

A lca ld ía constitucional de 
Rodiezmo 

E l día 4 del próximo mes de agos
to, a las trece, serán vendidas en 
pública subasta, en estes Casas 
Ccnsistoriales, si antes no se pre
senta el dueño a reccgerlss, las re
t e s mostrencas que se expresan a 
continuación, las cuales se hallaron 
.sin dueño conocido en el pueblo de 
fendil la. 

L o que se hace público por medio 
del presente a los efectos oportu
nos. 

Señas de l a s reses 
1.a Un cbballo, de un metro y 

360 milímetros, pióximtmente, de 
alzada, ceirado, pelo castaño oscu
ro, cereto, coloerjtrecottada. 

2 " Unfl potrp, ite tres t-ños.pelo 
castaño claro, alzada un metro y 360 
jnilimeiros, próximamente, ettitlla 
da. coi» rt cortada, y cen dos rayas 
a tijera en ti anca derecha. 

5.a Otra potra, de dos afles, al-
zeda un te-tiro y 360 milímetros, pró
ximamente, pelo pardo; sin más se
ñe?. 

4 . " Un potro, de des ¡ iios, alza
da un metro y 255 milfnietros, pró-
roamtnte, pelo negro, careto y cal
zado del pie Izquitrdo. 

Rodiezn.o 18 de julio de 1915.=< 
E l Alcaide, Frsncisco Diez. 

Alca ld ía constitucional de 
Santa Mar ina del Rey 

E n el dia dr hoy se ha presentado 
« n esta Alcaldía D. Manuel Fran
c o Burgo, vecino de San Martín del 
Camino, manifettendo que en la 
tarde del día 18 de los corrientes, 
s e le extravió de la feria de esta vi
lla, una muía, de dos años de 
edr.d, alzada un metro y 260 milíme
tros, próximamente, pelo castaño 
oscuro, herrada de las cuatro extre
midades, que tiene un diente roto en 
la caja superior, y con aparejo y ca
bezuda. 

Ruego a todas las autoridades, 

agentes y Guardia civil, que proce
dan a la busca de dicha caballería, y 
el caso de ser habida, me lo parti
cipen, para que pase a reccgerla su 
dueño, el que pagará todos los gas
tos que con tal motivo se hayan oca
sionado. 

Santa Marina 20 de julio de 1915. 
E l Alcalde, Rafael Sánchez to re rzo 

J U Z G A D O S 

Don Emilio Gómez Fernández. Juez 
de primera instancia de L a Vecllla 
y ta partido. s~ 
Por el presente edicto hace saber: 

Que en providencia de esta fecha, 
dictada en el expediente de declara
ción de herederos ab intestato, de 
D." Francisra Fernández Miranda, 
natural y Vecina que. fué de Sorribos 
de Alba, en el Ayuntamiento de L a 
Robla, y cuyo expediente instó ante 
este Juzgado D. vlctorio Fernández 
Ramos, de la misma naturaleza y ve
cindad que la causante, acordó lla
mar a los que se crean con derecho 
a la herencia de aquélla, para que 
comparezcan a deducirlo ante este 
Juzgado, en el término de treinta 
días; haciendo constar que el expre
sado D. Vlctorio Fernández Ramos, 
medio hermano de la finada Francis
ca Fernández Miranda, en unión del 
viudo D. Sixto B'anco, son ios úni
cos que hasta ahora se presentan 
como herederos, y que de no com
parecer los que se crean con Igual o 
mejor derecho a la herencia relicta, 
dentro del expresado término, le í 
parará el perjuicio de Ley. 

Y para su Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, firmo el 
presente en L a Vecilla, a o< ho de ju
lio de mil novecientos quince.=Eml-
lio Gómez.—P. S . M., Emilio Ma
ría Solis. 

Don Juan Manuel Cadierno Menso, 
Juez municipal del Ayuntamiento 
de Castrocontrlgo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Manuel Parra Castaño, vecino 
de este pueblo, de ciento ochenta y 
siete pesetas con cincuenta cénti
mos, y costas, que le adeudan Fran-
ci¡.ca VIda'es y su esposo PrdroMar-
tínt z. Vecinos de Qulntanilla de Fió-
re z , Ayuntamiento de Quintana y 
CorfiOito.a cuyo pago han sido con
de nados en juicio Verbal civil, se 
;aca d pública subasta, como propia 
de éstos, la finca siguiente,en el cas
co de dicho Qulntanilla de Fiórez, 
calle de Vizconde: 

Pías. 

Una casa, compuesta de plan
ta baja y alta, cubierta á i teja, 
sin número, que linda Naciente 
y Norte, con la misma calle Viz
conde; Mediodía, huerta de An
tonio Martínez y Melquíades Vi
dales, y Poniente, casa de Cata-
linaCastaño;tasada en trescien
tas pesetas.. . . . . . . SCO 

El remate de dicha casa tendrá lu
gar en la sala audiencia de este Juz
gado el día tres del próximo mes de 
agosto, a las die z; advirtiéndose que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del jus
tiprecio, y sin que se haga previa
mente la consignación del diez por 
ciento, por lo menos, del valor de la 
casa, que sirve de tipo para la subas
ta, sobre la mesa del Juzgado, ante* 
de la hora de remate; que no cons
tan títulos de propiedad de la mis
ma, c i se halla gravada con censo, 

hipoteca ni otras cargas en el Regis
tro de la Propiedad, por lo que el 
comprador ha de conformarse sola
mente con certificación del acta de 
remate, sin que tenga derecho a exi
gir otro alguno. 

Dado en Castrcccntrlgo a diez de 
julio de mil novecientos quince. = 
E l Juez, Joan Manuel Cadierno.— 
P. S . M., Rafael Martínez. 

Den Leonardo García, Secretarlo 
del Juzgado municipal de L o s Ba
rrios de Salas. 
Doy fe: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de juicio verbal c i 
vil a Instancia de D. Joaquín Rodrí
guez Cabrera,d« esta vecindad, con
tra Bernardino Morán Perr.la, vecino 
de Truchillas de Cabrera, sebre que 
le pegue cuatrocientas noventa y 
cuatro pesetas que te adeuda proce
dentes de préstamo, en el cual se 
dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, es como 
sigue: 

'Sentencia.'—E» Los Barrios de 
Salas, a tres de julio de mil nove
cientos quince; reunido el Tribunal 
municipal en andiercia pública, f ir 
mado por D. David Calle j ) , Juez, 
Presidente, y los Adjuntos D Anto
nio Pérez y D. Indalecio Fernández: 
visto el juicio verbal civil que pende 
en este juzgado promovido ñor don 

Joaquín Rodríguez Cabrera, vecino, 
de este pueblo, coitra Bernardino 
Morán Pernia, vecino de Truchillas 
de Cabrera, sobre pngo de cuatro
cientas noventa y cuatro pesetas, 
que en su casa de Los Barrios le 
dló á préstamo en el día once de no-
vlerrbre de mil nov cientos once; 

Pallamos: Que dt tamos declarar 
y declaremos rebelde en este juicio 
al de mandado Bernardino Me rán Per
nia, y que le debemos de condenar 
y condenamos á que pague al de
mandante D. Joaquín Rodríguez C a 
brera, la cantidad de cuatrocientas 
noventa y cuatro pesetas, costas y 
gastos del juicio; habiendo de publi
carse esta sentencia en el BOLETÍN. 
OFICIAL y parte exterior de este 
Juzgado 

Asi lo prenunciamos, mandamos 
y flrmamos.=Davlú C a l l e j a . " Anto
nio Pérez.^Indalecio Fernández.» 

Cuya sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha.' 

Y para que conste, y se inserte, 
según lo mandado, en el BOIETÍK 
OFICIAL de la provincia, y sirva de 
notificación ai Bernardino Morán Per-
nía, firmo la presente en Los Barrios, 
de Salas, a ocho de j'illo de mil no
vecientos quince. = E l Secretarlo, 
Leonardo García.—V." B.0, David 
Cal i r ja . 

IBDISPEmBLES \ S TODOS LOS AHITAMIENTOS 
O B R A S B U R O O R Á F I C O - . l I M I I K I S T R A T I V A S 

— D K — 

E3ra.rJ.q.ia.s £¿:]a.a.xt¿xa. y 0 - U . Í 2 : 
Secretario del Gob'erno d e ' a provincia de León 

G U I A D E L E S C R I B I E N T E . — C o r s o elemental burocrático'tdministra- . 
tivo.—Compendio de todos los elementos de la escritura en su relación 
con el servicio de las oficinas de todos los órdenes e Instrucciones 
generales que deben observar los amanuenses para el mejor desempeño 
de sus funciones.- Primera y única ebra burocrática recomendada por 
la Real Academia Española a todos les oficinistas.—12.a edición, con 
muestras de toda cíate de letras, multitud de grabados y 300 páginas, 
3 pesetas. 

V A D E M É C U M D E L O F I C I N I S T A . — C o r s o superior burocrático-admi
nistrativo.^—Suma ordenada de ios deberes y derechos de los oficinistas 
y de cuantas tnattrlf.s tbrf zan las prácticas burrcrátlcas, que asi les 
inicia en ésUs y les prepara para el ingreso como les instruye en la 
ejecución y organización de los servicies de escritorio, lo mismo ma
nuales que mecánicos, en tocias sus fuses y manifestaciones. Obra pre
miada por el Minjíierio de InstrucciiSn pública y per el IX Congreso 
Internacional de Higiene y Demogídíia.—S." edición, formando un 
volumen ¿le 408 páginas, con unos cien grabados y modelos, 4 pesetas. 

R E D A C C I Ó N D E D O C U M E N T O S —Instrucciones para la redacción de 
toda clase de escritos, formación de estsdosy factura de sobres, segui
das de una colección completa de'foiinularios délos documentos de 
más frecuente aplicación en todas las ciieinas, ydlrpuestos de forma 
que pueden servir de base para redactar todos aquellos que no tienen 
modelación especial, con notas explicativas y circunstanciales para su 
mejor y más acerladn adaptación a inís de mil cfcses de trabajos.— 
4.a edición, con 323 páginas y numerosos grabados, 3 pesetas. 

L O S S I G N O S D E L A E S C R I T U R A —Compendio de las reglas gratra-
tlcaies para pronunciar l&s palabras con arreglo a las leyes del Idio
ma, escribir con la mayor prouiednd y corrección y emplear acertada
mente los s:gnos grificos dal lenguaje en las distintas manifestaciones 
de la burocracia y demás prácticas prcfoi'o.ieles y literarias. Unica 
obra gramatical escrita expresamente uara oficinistas; única que re
suelve todos los CXKO» de duda que originan los accid, ntes de las pala
bras y única tun-.blén que respon-ie a todos los programas para el In
greso en las oficina! públicas. Recomendada oficialmente en dicho 
sentido y premfcdn oor Reales órdenes de 8 y 22 de f rbrero de 19C9.— 
Un volumen de 5SG p'ginas, 4 ,30 pesetas. 

Diríjanse les pedidos al autor, acompañados del importe 
de las obras 

Se remiten ejemplares por el correo, bajo paquete certificado, 
previo pago del importe de aquéllos, con el recargo de 
0,50 pesetas por ejemplar 

imprenta de la Diputación provincial 


